
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2 Y 41 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA 

KRISTAL VENCES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada federal de la LXIV Legislatura, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción II, y 72, 

inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1; 77, 

numerales 1 y 2, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a 

consideración del pleno la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Exposición de Motivos 

Hoy en día, en todos lados se habla de la globalización como forma de explicar los procesos de integración a 

gran escala, se integran los conocimientos, la información, la practica económica y comercial. La globalización 

está cambiando la manera de ver el mundo como un todo y no solo como un parte. En este sentido, los procesos 

de integración de nuestro continente han generado diversas desproporciones derivado de la aplicación errada de 

policías públicas, por lo que hoy los países subdesarrollados están aún más lejos de cambiar su condición, por el 

adelgazamiento de los gobiernos y porque las empresas globales o trasnacionales en aras de buscar utilidades, 

han explotado los recursos naturales, y la mano de obra. Se han formado grupos facticos, que buscan coartar e 

imponer sus condiciones, a través de corromper, hostigar y desaparecer a quienes piensan diferente, ante ese 

nivel de violencia los gobiernos han sido superados dejando los llamados “Estados fallidos”, como los del 

Triángulo Norte. 

Dicha región, que comprende los países de Honduras, El Salvador y Guatemala son todos los días victimas de 

esas políticas públicas erradas, de la corrupción de manera desorbitante y sobre todo de la violencia exacerbada 

que provoca que año con año, miles de personas se vean en la necesidad de migrar en aras de una vida digna. 

De hecho, según cifras del Instituto Nacional de Migración, cada año hay cerca de 400 mil cruces irregulares 

por la frontera sur, y es que, a lo largo de 576 km de frontera con Guatemala, se detectaron 56 cruces 

irregulares, de acuerdo al ““Inventario de los Cruces Fronterizos Vehiculares Informales existentes en la Línea 

Divisoria Internacional Terrestre entre México y Guatemala”. 

Por su ubicación geográfica y su situación económica México se ha caracterizado por ser un país de origen, 

destino, tránsito y retorno de migrantes. Hoy tenemos importantes avances normativos en la materia, sin 

embargo, estos no han contribuido a reducir la situación de vulnerabilidad de los migrantes. Durante mucho 

tiempo el gobierno presto muy poca atención a los derechos humanos y más bien, se enfocó a la contención del 

flujo migratorio a fin de detectar, detener y deportar a los migrantes no documentados. 

Con la evolución del fenómeno migratorio en nuestro país, es imprescindible la instrumentación de políticas 

públicas que consideren de manera integral la relación estrecha entre las dimensiones humana, social y 

económica, y su repercusión en el desarrollo regional. Si bien es importante reconocer que los flujos migratorios 

de mexicanos hacia el exterior han disminuido, es necesario tener en cuenta la persistencia de los transmigrantes 

de otros países con la intención de llegar a Estados Unidos y Canadá; así como la presencia creciente de niñas, 

niños y adolescentes no acompañados. 

En virtud de la magnitud y las características que el fenómeno migratorio ha adquirido en México, y de las 

implicaciones que este tiene para el desarrollo de nuestro país, se requiere trabajar en la elaboración de una 

agenda que incorpore una visión que comprenda a la persona migrante en sus dos dimensiones: como sujeto de 

derechos, pero también como un aliado para el desarrollo. Por un lado, esta visión debe reconocer la dimensión 



 
  

humana de la migración, en el eje central de la discusión. Y por el otro, reconocer a la migración como un factor 

de desarrollo y enriquecimiento social y cultural. 

El principal corredor migratorio en el mundo es el conformado por México-Estados Unidos, con 12.1 millones 

de migrantes mexicanos, los cuales representaban 97.7% del total de mexicanos residentes en el exterior en 

2015. En segundo lugar, se encuentra la migración de India a Emiratos Árabes Unidos (3.5 millones). 

 

Los tres países con el mayor número de emigrantes en el mundo son India (15.6 millones), México (12.3 

millones) y Rusia (10.6 millones). Nuestro país también ocupa la primera posición tanto entre países miembros 

de la OCDE como en América Latina. Reino Unido (4.9 millones) se encuentra en un alejado segundo lugar 

entre los países de la OCDE, mientras que, en la región de América Latina, el Triángulo Norte de 

Centroamérica (3.1 millones) y Colombia (2.6 millones) ocupan la segunda y la tercera posiciones, 

respectivamente. 

Estados Unidos (46.6 millones), Alemania (12.0 millones) y Rusia (11.6 millones) son los principales países 

receptores de inmigrantes a nivel mundial, mientras que, entre países miembros de la OCDE, Reino Unido 

ocupa la tercera posición (8.5 millones), después de Estados Unidos y Alemania. Por otro lado, la región de 

América Latina presenta una dinámica inmigratoria mucho más moderada: Argentina se configura como el 

principal país de destino de migrantes (2.1 millones), seguido por Venezuela (1.4 millones) y México (1.2 

millones), este último con una dinámica de inmigración modesta en el marco de países de la OCDE. 

En México reside poco más de un millón de personas nacidas en otro país, de las cuales aproximadamente tres 

de cada cuatro (73.5%) provienen de Estados Unidos de América, lo que podría estar explicado en función de la 

vecindad y tradición migratoria hacia ese país.4 En menor medida, Guatemala (4.5%) y España (2.3%) son 

otros de los países de origen de población nacida en otro país residente en México. 



 
  

 

Flujos migratorios extraordinarios 

A partir de octubre del 2018, se gestó una nueva modalidad en la movilidad de las personas, de tal manera que 

ahora se organizan para viajar en conjuntos de cientos o miles de personas, atravesar los países del triángulo 

norte y de México para alcanzar el “sueño americano”, recorriendo más de 4,000 kilómetros... travesía que 

busca enfrentar de manera más segura a las organizaciones criminales y valerse del apoyo de la sociedad civil a 

su paso. 

Si bien es cierto, que el gobierno de México ha buscado atender a esta población para regularizar su ingreso a 

nuestro país, también lo es, el que muchos prefieren seguir tomando rutas inhóspitas y lejanas al ojo de la 

autoridad de tal forma que tan solo en 2018 se calcula un ingreso irregular a nuestro país de cerca de 400,000 

personas. Para el caso de 2019, el tema está alcanzando niveles nunca antes vistos, ya que tenemos reportes de 

transmigrantes provenientes de Cuba, Venezuela, Panamá, Brasil, Chile o Argentina, pero de igual forma los 

hay del continente africano. 

En el caso de la Frontera de México con Estados Unidos se atestiguan diversas problemáticas como dan cuenta 

algunos medios ya que, en los últimos seis meses, han sido detenidas 360.000 personas en la frontera sur de 

Estados Unidos, más del doble que en el mismo periodo del año anterior. 

El sector con más detenciones sigue siendo el este de Texas, el valle del río Grande, con 136.000 detenciones en 

estos seis meses. Suponen un 106% más que en los mismos meses del año anterior. En El Paso, la zona 

desértica al oeste de Texas, ha habido 71.000 detenciones hasta marzo, pero suponen un aumento del 547%
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La situación para la atención del elevado número de migrantes centroamericanos se complica. “Hay protestas, 

pero algunas personas hacen mal uso de los permisos que les otorgaron en la frontera sur y otros, tienen 

comportamientos fuera de la ley, se salen de las caravanas, de las casas de refugio y por fin, el gobierno empezó 

a meter orden y los deporta”. 

En el caso de la frontera tamaulipeca llegan grupos de 60 a 100 personas diarias a Matamoros, Reynosa y 

Nuevo Laredo. No en caravanas. “Pero también se tiene ahora la presencia de migrantes africanos. Son 

problemas de idioma, de traducción. Se suman muchos migrantes de Etiopía y del Congo. Traen la idea de 

entrar a México de forma incorrecta, ilegal”, aseveró Martín Carmona, Coordinador Nacional de las Oficinas 

Estatales de Atención a los Migrantes en el país 



 
  

En relación con la frontera sur la situación es igualmente compleja pues de acuerdo a, la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados, Andrés Ramírez, al proyectar la recepción de más de 80 mil solicitudes al cierre de 2019. 

Considerando que cada mes se está incrementando el número de solicitantes, no sería extraño que rebasemos los 

80 mil, más del TRIPLE que el año pasado, en una situación en la que la capacidad operativa de la comisión es 

muy limitada, comentó a La Jornada .
2
 

Para dimensionar el aumento, basta señalar que durante 2013 el país recibió mil 296 cartas petitorias. Desde 

entonces, ningún mes había rebasado la franja de los 5 mil expedientes. La suma de enero a junio de este año es 

de 42 mil. 

De acuerdo a la revisión de la cuenta pública y el Presupuesto de Egresos de la Federación, los programas 

relacionados con la Migración para este año 2019, fueron eliminados o disminuyeron hasta en un 50 % el 

recurso autorizado. De tal forma que frente a los flujos migratorios que están haciendo presión en las fronteras 

de nuestro país, hoy no contamos con las herramientas, ni los recursos para garantizar la atención del fenómeno 

migratorio. 

 

Ante la decisión de México de recibir a los migrantes extranjeros en espera de respuesta a su solicitud de asilo 

en Estados Unidos y frente una nueva visión de política migratoria, es necesario reforzar el presupuesto para 

fortalecer la atención y servicios dirigidos a personas en contexto de migración internacional, dijeron 

organizaciones civiles. 

Esta situación representa retos enormes para el Estado mexicano: 

- Generar condiciones económicas y sociales que eviten la emigración obligada de millones de personas; 

- Atender a los connacionales en el extranjero; 

- Encontrar soluciones que permitan la protección y la integración social y económica de los connacionales 

en retorno voluntario o forzado; 

- Garantizar una estancia y paso seguro para migrantes extranjeros en nuestro territorio, garantizando la 

protección de sus derechos humanos. 



 
  

La atención de un fenómeno tan complejo requiere la coordinación de numerosas instancias oficiales y la 

asignación de presupuestos de diversas dependencias, para lo que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

hay más de 80 partidas dispersas en casi todos los ramos, para programas relacionados con el fenómeno 

migratorio, a ejecutar por diversas dependencias, de recursos asignados sin etiquetar. 

En virtud de la magnitud y las características que el fenómeno migratorio ha adquirido en México, y de las 

implicaciones que este tiene para el desarrollo de nuestro país, se trabajó en la elaboración de una agenda que 

incorpora una visión que comprende a la persona migrante en sus dos dimensiones: como sujeto de derechos, 

pero también como un aliado para el desarrollo. Por un lado, esta visión reconoce la dimensión humana de la 

migración, en el eje central de la discusión. Y por el otro, reconoce a la migración como un factor de desarrollo 

y enriquecimiento social y cultural. 

Hoy la política migratoria de nuestro país se sostiene sobre siete componentes : la responsabilidad compartida; 

la movilidad y migración internacional segura, ordenada y regular; la atención a la migración irregular; el 

fortalecimiento institucional; la protección de connacionales en el exterior; la integración y reintegración de 

personas en contextos de migración y movilidad internacional; y el desarrollo sostenible. 

La presente iniciativa busca incorporar en los anexos transversales del Presupuesto de Egresos de la Federación 

los recursos para la atención del fenómeno migratorio, con el fin de evitar su dispersión en multitud de partidas 

sin etiquetar en prácticamente diversos ramos presupuestarios para ser ejercidos por múltiples dependencias. 

Desde 2008, como parte de las reformas para la restructuración y orientación del presupuesto en resultados 

prácticos, se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) diferentes presupuestos 

transversales con el objeto de identificar y clasificar la proporción de recursos destinados a la atención de 

grupos específicos de la población o problemáticas nacionales que necesitan ser combatidas de manera integral. 

En enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una adición a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en la que se obliga a incluir presupuestos transversales en adelante. Además, se 

determina a través de un ejercicio de ponderación una metodología permanente que permite identificar el 

porcentaje de las asignaciones destinadas a la atención de los objetivos de los presupuestos transversales. 

En síntesis, los presupuestos transversales, que se integran como anexos técnicos en el PEF, cumplen con tres 

funciones fundamentales:
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a) Identifican el conjunto de políticas, programas y acciones de la Administración Pública Federal para la 

atención de una población o de un tema específico. 

b) Cuantifican el monto total de los recursos invertidos en dicho conjunto, y 

c) Facilitan la tarea de monitoreo y seguimiento puntual de los recursos identificados. 

Cabe señalar que estas iniciativas posicionan a México como líder regional y global en la materia, y evidencian 

el compromiso del Estado mexicano por garantizar los derechos de los grupos sociales más vulnerables. 

Así es que por la importancia que reviste y como muestra de que para el Grupo Parlamentario de Morena va en 

serio la Cuarta Transformación de la República planteada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 

someto a consideración de esta Soberanía, con la esperanza de que se vea reflejada en el próximo Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo fundado y motivado, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 



 
  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 

Único. Se reforma la fracción III Bis del artículo 2 y se adiciona el inciso w) en la fracción II, del artículo 41 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I... 

II.... 

III.... 

III Bis. anexos del Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios, componentes de éstos y/o 

Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, acciones y servicios vinculados con el 

desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y 

Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e 

Innovación; Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio 

Climático, y los Recursos para la Atención del Fenómeno Migratorio; 

I. a LVII... 

... 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

a) al e)... 

II El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá: 

a) al v)... 

w) Las previsiones de gasto que correspondan a la Atención del Fenómeno Migratorio. 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 

a) al d)... 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Notas 

1 http://elpais.com/internacional/2019/04/27/actualidad/1556392406_03424 9.html  

2 https://www.jornada.com.mx/sin-fronteras/2019/05/05/al-borde-del-colapso-la-frontera-sur-alerta-la-comar-

150.html  

3 Los presupuestos transversales como herramienta para garantizar los derechos humanos. Fundar, Centro de 

Análisis e Investigación. 2013. 

Palacio legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2019. 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica) 
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